
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy veinte (20) de junio dos mil veintitrés 
(2023) para su conocimiento. 
 
 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO  

 
RADICACIÓN:  15638-40-89-0001-2021-00057-00 – EJECUTIVO DE ALIENTOS- 

DEMANDANTES:   MARIA DEL CARMEN BURGOS CARABUENA 

DEMANDADOS:  ARLEY CAMILO SIERRA SIERRA. 

 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SÁCHICA  

Correo electrónico: jprmpalsachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 6 N° 3 86 - SÁCHICA - BOYACÁ  

 

 
Junio veintidós (22) de dos mil veintitrés  (2023) 

 
 
Teniendo en cuenta la respuesta obtenida del BANCO DE COLOMBIA SA, se 
dispone poner en conocimiento de la misma a las Partes por el término de cinco (5) 
días para que se pronuncien frente a dicha documental.  
 
Una vez culminado dicho trámite, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer 
de conformidad 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 

 
 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCHICA 

Junio 23 de 2023.  La providencia anterior fue notificada 

por inclusión en el ESTADO  No. 020  de esta misma 

fecha. 

 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 

Secretario. 
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